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Atendiendo a lo ordenado mediante audiencia del 28 de octubre de 2020, se requiere al 

Municipio de Medellín, para que allegue el cronograma de las actividades realizadas con 

el fin de darle cumplimiento total a las órdenes impartidas dentro de los fallos proferidos 

tanto en primera, como en segunda instancia; así mismo deberá informar al Juzgado, la 

persona a cargo de coordinar dichas actividades, tal y como se requirió en la audiencia en 

mención. Para lo anterior se concede un término de 5 días contados a partir de la 

ejecutoria de la presente providencia, so pena de imponer las sanciones correspondientes 

por desacatar una orden judicial. 

 

De otro lado, advirtiendo que dicha diligencia se suspendió para ser reanudada el día 21 

de marzo de 2021 a las 10:00 a.m.; y que dicho día no es hábil, se corregirá tal yerro, 

indicando que la fecha para la continuación de audiencia de verificación será para el día: 

VEINTITRES (23) DE MARZO DE 2021 A LAS 10:00 AM 

 
De otro lado, se requiere a las partes intervinientes, para que, conforme al siguiente 

link, actualicen los datos correspondientes: 

 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_ 

Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u 

 
Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 8 de febrero de 2021 
Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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